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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

wit leyes obligan en la Pe?ainsnl» ialsa odyaceutoB, Canarias y te- “ 
MrtteTios de Africa sujoton a la legi8’e.eidii poninsular, a los veinte- dias | 
wa «ti promal^aojón,’ si en ellas no so dispusiese otra cosa. (Código 7
wlvil). A

los disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capitel de r 
provincia desde que se publican oficia hílente en ella, y desde cuatro i 
‘.las después pera los demás pueblos de la misma provin ’ia. (Ley de 3 f 
‘ * xinviembrA da 1887). A

Inmediatamento qua los Señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo i-Kt ín  Of iCIÁL, dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio da 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Srea. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili
dad, de conservar los mimaros de este BOLETÍN, coleccionados ords- 
nadamente para su encuadernación, que deberá verificara» si na»! 
de cada remestro.

PARTE OFICIAL
--... :-----------------------------------------—- --------- -------------------- i

S. M. d Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la j 
Reina Doña Victoria Eugenia, S. A. R. el Príncipe de , 
Asturias e Infantes y demás personas de la Augusta Real . 
Familia continúan sin novedad en su importante salud.

^Gaceta 15 marzo Í926).

SECCIÓN PRIMERA

samente la" remitirá al Ministro de su Ramo; que
dando. nula y sin ningún efecto toda papeleta que 
no se remita por estos conductos; y, ,
. 3.” Por los Ministerios respectivos se publicara 
la presente Real disixisición en sus Boletines Ofi
ciales, para conocimiento de los interesados. _ ,

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimien
to v efectos. Dios guarde a V. E. muchos años. Ma
drid. 9 de marzo de 1926.—Primo de Ri-uera.
Señores Ministros de los Departamentos civiles y 

Oficial mayor de la Presidencia del Consejo de 
Ministros.

(Gaceta, 10 marzo 1926).

Presidencia del Consejo de Ministros
REAL ORDEN

. Exorno. Sr.: Existiendo en esta Presidencia peti- ¡ 
ciones de traslado de Porteros desde hace dos años, 
algunas de ellas mal formuladas y otras mal tramita- ; 
das, y también anulaciones de esta clase de peticio
nes, y para evitar perjuicios a Porteros con traslados 
a otras provincias que ellos, aun teniéndolo solici
tado, creen han caducado por el tiempo transcurrido 
desde su petición,

S- M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a bien disponer: 
,. L° Que las peticiones hechas hasta el 31 de di- 
eiembre del pasado año solicitando traslado, queden 
^aducadas y sin efecto alguno, quedando subsistentes 
,as9fechas en el primer trimestre del año actual.
i P?e l^1’3 h116 las peticiones caducadas que- 

■ ei> subsistentes, las reproduzcan en los cinco pri
meros días del próximo mes de abril ajustándose 

todo a las Reales órdenes de esta Presidencia de 
u ir. febrQro de 1924 (Gncela del 24) y 12 de enero 
<e1925 (Gaceta, del 14), advirtiendo expresamente 
Que toda papeleta de traslado ha de ser presentada 
P01" el interesado a su Jefe inmediato, el cual forzo

Ministerio de la Gobernación
EXPOSICION

SEÑOR: El Ayuntamiento de Alfajarin, de la 
provincia de Zaragoza, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 57 del Reglamento sobre orga
nización y funcionamiento de los Ayuntamientos, 
en relación con el artículo 142 del Estatuto munici- 
ipal, aprobó un proyecto de Carta municipal aplicada 
al orden económico. , , . .,

Cumplidos los requisitos que para su tramitación 
determina el mencionado cuerpo legal e informada 
por el Consejo de Estado, este alto Cuerpo, consti
tuido el pleno, propone su aprobación, sin más li
mitación que la de que la cobranza de los impuestos 
se ha de realizar, aunque con toda libertad en la elec
ción, dentro de los métodos que señala el Estatuto 
y con la condición de que en ningún caso las exac
ciones que hayan de establecerse estén en pugna o 
en contradicción con las contribuciones del Estado 
y con las obligaciones tributarias del Ayuntamiento 
respecto de la Hacienda pública.
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Y conformándose con el dictamen del Consejo de 
Estado, de acuerdo con el Consejo de Ministros, el 
que suscribe tiene el honor de someter a la sanción 
de V. M. el adjunto proyecto de Decreto.

Madrid, 9 de marzo de 1926.—SEÑOR: A los 
1\. P. de V. M., Sevcnano Martínez .Anido.

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, a pro

puesta del de la Gobernación,
Vengo en aprobar la siguiente Carta municipal del 

Ayuntamiento de Alfajarin, de la provincia de Za
ragoza, que es adjunta, sin más limitación que la de 
que la cobranza de los impuestos se ha de realizar 
aunque con toda libertad en la elección, dentro 
de los métodos que señala el Estatuto y con la con
dición de que en ningún caso las exacciones que ha
yan de establecerse estén en pugna o en contradicción 
con las contribuciones del Estado y con las obliga
ciones tributarias del Ayuntamiento respecto de la 
Hacienda pública.

Dado en Palacio a nueve de marzo de mil nove
cientos veintiséis.—ALFONSO.—El Ministro de la 
Gobernación, Scueriano Martines Mnido.

Carta municipal formulada por el Ayuntamiento de 
Alfajarin (Zaragoza).

Artículo l.° Serán utilizados para la dotación de 
los presupuestos municipales de este Ayuntamiento 
todos los recursos que autorizan los artículos 290, 
292, 308, 316 a 529 y 530 al 545 del Estatuto muni
cipal vigente, fecha 8 de marzo de 1924, y los que 
pueda • autorizar cualquiera otra ley. .

' Artículo 2.° El orden de establecimiento de los 
recursos económicos partí dotar los presupuestos, se
rán el siguiente:

A) Rentas, ]>roductos, intereses o cupones de bie
nes, títulos, inscripciones, créditos y demás derechos 
integrantes del patrimonio municipal o de los Esta
blecimientos que dependan del Ayuntamiento, salvo, 
en cuanto a estos últimos, los derechos de Patronato 
u Otros análogos.

B) El rendimiento de aprovechamiento de bienes 
comunales que, cuando proceda, sean enajenados o 
distribuidos a título oneroso entre los vecinos.

G) Las subvenciones o auxilios que se obtengan 
para la ejecución de obras o servicios públicos en el 
Municipio con cargo a los presupuestos del Estado, 
la Región, la Provincia o las Mancomunidades mu
nicipales.

D) Los derechos y tasas |>or el uso de determina
dos bienes, instalaciones o servicios municipales de 
utilidad pública que el pleno del Ayuntamiento acuer
de imponer y los que se encuentren municipalfzados.

E) Todas las demás exacciones munici]>ales que 
autoriza el mencionado Estatuto o que autorice cual
quiera otra ley, sin establecer entre ellas orden de 
prelación, las cuales se subordinarán a las bases y 
reglas de imposición, a los ti])os de gravamen y a las 
demás normas establecidas en el Estatuto o que se 
establezcan en dichas leyes.

Articulo 3." Será potestativo del Ayuntamiento 
determinar, al formar cada presupuesto, cuáles de 
las exacciones comprendidas en el apartado C) del 
artículo anterior sea conveniente establecer, cuando 
no basten para cubrir los gastos que se presupongan, 
los recursos comprendidos en los apartados .\). B), 
(') v D) del mismo articulo anterior, no teniendo que 
subordinarse el Xyuntamiento a orden alguno de pre- 
laéíón entH' éstas exacciones, ni compensar con re
bajas en unas los aumentos que otras llevan para de

terminados contribuyentes, y sin que tengan obliga
ción de imponer en unas gravámenes que sean equi
valentes a las otras, ni establecer en determinado lí
mite unas exacciones antes de establecer o imponer 
otras distintas, quedando facultado el Ayuntamiento 
para acordar la imposición de otras exacciones y ar
bitrios que las establecidas o autorizadas por el Es
tatuto, no comprendidas en el mismo y que por cir
cunstancias excepcionales de esta localidad deban im* 
ponerse sobre la propiedad, el cultivo o cualquiera 
otra explotación, industria o factor de riqueza, ajus
tándose siempre a las leyes y disposiciones que so
bre el caso de que se trata existan, así como también 
podrá acordarse la prestación personal sustituida o 
redimida a metálico y el arbitrio sobre, el consumo 
de electricidad, si fuese recaudado por la Compañía 
suministradora del flúido eléctrico, ésta ingresará su 
importe" directamente en las arcas municipales, si 
así fuese acordado por el Ayuntamiento.

Artículo 4." Podrá el Ayuntamiento contratar em
préstitos en los casos y en la forma que autoriza el 
Estatuto municipal, especialmente en sus artículos 
539 al 545, así como en otros.

Artículo 5.” Si el Ayuntamiento llegase a utilizar 
el arbitrio de pesas y medidas, que siempre será po
testativo del mismo, oodrá, aun después de [>ásado el 
plazo que establece la disposición transitoria 16 del 
Estatuto municinal, someterlo a las disposiciones del 
Real decreto de 7 de junio de 1891 y a las que lo 
complementan y aclaran, sin exceder las tarifas que 
acuerde de los tipos máximos que autori-za dicho Rea! 
decreto.

Xrtículo 6.“ -No se regirán las limitaciones y pr0' 
hibiciones establecidas en los artículos 450, 457, le
tra B), y 552 del Estatuto, sino que, excepto los re

. cursos o las cuotas que según el Estatuto u otras 
dis¡>osiciones que hayan de hacer efectivas al Estado 
para luego entregarlas al Ayuntamiento todas las de
más contribuciones, tasas, arbitrios y exacciones que 
haya de recaudar el Ayuntamiento, podrá éste'hacer
las efectivas, según acuerdo, para cada año, me
diante administración municipal directa, nombrando 
Recaudadores con afianzamiento o sin él, y pudiendo 
en este caso de administración hacer conciertos par
ticulares, voluntarios u obligatorios para la cobranza 
de todos los habitantes del Municipio, ya con los de 
ciertas zonas del término municipal, según la natura
leza de la exacción, y también podrá acordar, en lu
gar de la administración de arrendamiento de la exac
ción. en pública subasta, o convenio, su cobranza n°r 
medio de conciertos gremiales, y en último término, 
de repartimiento general.

Aprobada por S. M.—El Ministro de la Goberna
ción. Severiano Martínez Anido.

(Gaceta 11 marzo 1926).

REAL ORDEN CIRCULAR
Excmo. Sr.: Vista la instancia dirigida a este M1' 

«nisterio por D. Antonio Rodríguez Martín, Fiscal 
la Audiencia de Sevilla, interesando que, para com
pletar los estudios de Sociología municipal conteiU- 
dos en su obra “El Municipio Moderno" le sea 
tada la ayuda indispensable para que pueda utih^ 
una serie de datos interesantísimos que obran V1, v 
versos Ayutamientos, relacionados con la múltiple ) 
varia función municipal,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido dispone1" ‘F 
por V. E. se den las órdenes oportunas a los A.vL1,Vr 
mientos de esa provincia a fin de que presten al se g 
Rodríguez y. Martín la coperación que les son 
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para la recopilación de los datos expresados contri- 
buvendo asi a la importante y trascedenta. obra de 
cultura que el solicitante aspira a llevar a cabo. ,

De Real orden lo digo a V. E. para^su conocimien
to V demás efectos. Dios guarde a V. E muchos anos 

'Madrid, 8 de marzo de 1926.—P. D., Rafael
Mimos.. . .
Señores Gobernadores civiles de todas las provincias.

(Gaceta 11 marzo 1926).

Ministerio de Hacienda
EXPOSICION

SEÑOR : Las reglas actualmente en vigencia para la 
liquídáción del impuesto de Derechos reales corres- 
u.ndientv a los contratos de suministro, determinan, 
citando el suministro es por largo tiempo, un grava 
mén exorbitante sobre los bienes de que se puede 
disponer v que van a ser objeto de transmisión du
rante el año en que el impuesto se paga.

Ordena, en efecto, el artículo 50 del Reglamento 
que la liquidación se gire desde luego por la total 
cuantía del contrato, con lo que en un suministro 
distribuido, por ejemplo, en veinte años, el, 2 poi 
100 a que se eleva el tipo del tributo se convierte en 
un 40 por 100 de lo que importará el negocio el pri
mer año, dando asi, a veces, lugar a la desorganiza
ción de capitales de explotación, que todo sistema ti i- 
butario, cuidadoso de las fuentes de riqueza, debe 
respetar. _ .

No menos inconvenientes, y esta vez en daño in
mediato del Tesoro, tiene el sistema adoptado poi el 
mismo articulo 50 cuando se desconoce la cuantía 
de! contrato. El Tesoro ha de esperar hasta la termi
nación del suministro para liquidar su crédito sin 
percibo de intereses, y obligando al contribuyente 
a que tesaurice en su favor.

A todos estos inconvenientes tratan de poner re
medio las medidas a continuación propuestas, sin que 
ellas signifiquen contradicción con la regla estable
cida al comienzo del mencionado artículo: primero, 
porque en los suministros no es sólo el precio lo 
que se aplaza, sino también la entrega, e incluso la 
determinación precisa de la cosa, o sea toda trans
misión; y segundo, porque el principio general de 
que el impuesto se devenga por el solo perfecciona
miento del contrato, sin posponerlo a su consuma
ción, queda incólume desde el momento en que las 
liquidaciones anuales se giran por anticipado. No se 
trata de una modificación de principios, sino de una 
sencilla adaptación de las reglas administrativas de 
bquidación a la realidad económica y a las dificulta
des de fijar la base liquidable. Desde el último punto i 
de vista no parece oportuno mantener la diferencia 
de régimen preceptuada en el artículo 50 entre los . 
suministros de cuantía determinada y los de cuantía 
'-^determinada, ya que el factor de indeterminación, > 
en mayor o menor grado, es casi siempre inherente a 
este linaje de contratos. . . . .

Fundado en las precedentes consideraciones, el Mi* 
fiue suscribe, de acuerdo con el Consejo de , 

Ministros, tiene el honor de someter a la aprobación 
(le . M. el siguiente provecto de Decreto.

Madrid, 9 de marzo de 1926.—SF^ÑOR: A los 
C F. de V. AL, José Calvo Sotelo.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda, y de acuer

do cor. Mi Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° El artículo 50 del Reglamento de 20 

de abril de 1911 quedará redactado del modo si-
guiente: .

"‘En los contratos en que medie precio, aunque 
éste haya de entregarse a plazos, la liquidación e m

' ntediáta exacción del impuesto se hará siempre por 
su total importe”. .,

“En los contratos de suministro, cuya duración no 
sea sui>erior a un año, o cuya cuantía total no exceda 
de 250 000 pesetas, cualquiera que sea su duración, 
se girará, desde luego, una liquidación provisional 
]x>r el total valor de los bienes cuyo consumo o ne
cesidad se hava presupuesto, y no siendo este cono
cido, iior el que declare el interesado. Una vez eje
cutado el suministro, y dentro de los treinta (has si
guientes, el contribuyeme viene obligado a presentar 
de nuevo el documento expresivo del contrato, acom
pañándolo de una certificación, librada por la depen
dencia del Estado o Corporación que contrate el 
suministro, si éste es para el servicio publico, o fir
mada por ambos contratantes, si es privado, en la 
cual se haga constar la cantidad y valor de los bie
nes realmente suministrados. Con vista de esta certi
ficación se girará la liquidación complementaria a que 
en su caso hubiere lugar, o se reconocerá el derecho 
del interesado a la devolución de lo que en la provi
sional hubiese pagado de más, expresándose al pie 
del documento la indicación de estar definitivamente 
liquidado”. .

“Cuando el suministro se concertase por un plazo 
de duración superior a un año, o indeterminado, 
siempre que su cuantía total exceda de 2oO.OOO pe
setas, se girará, desde luego, una liquidación po¡ el 
valor de los bienes cuyo consumo o necesidad se haya 
presupuesto para el primer año, y no siendo este co
nocido, por el para que dicho período declare el in
teresado. Vencido el primer año, y dentro de los 
treinta días siguientes al vencimiento, el contribu
yente viene obligado a presentar de nuevo el docu
mento con una certificación análoga a la prevenida 
en el párrafo anterior, en la cual se haga constar la 
cantidad y, valor de los bienes realmente suministra
dos en el primer año. Con vista de esta certificación, 
se "irafa la liquidación correspondiente al ano si
guiente, cuya base será la cantidad presupuesta para 
dicho año, y no siendo ésta conocida, la que rea.men
te se hava suministrado en el año anterior, acrecida o 
disminuida en 1a cantidad que, en la base de la liqui
dación anterior, se hubiese computado de menos o de 
más respectivamente; y asi cada año hasta la ternn- 
nación del suministro." Llegada ésta, se estara a o 
establecido al final del párrafo precedente’ . ,

“Si el interesado no formulase la declaración pro
visional a que viene obligado cuando no consta en 
el contrato la cuantía del mismo, la Oficina liquida
dora le requerirá para que la formule en el plazo de 
ocho días, transcurrido el cual sin haberlo hecho, la 
misma Oficina, previos los informes técnicos que 
considere procedentes, fijará prudencialmente la can
tidad que habrá de servir de base a la liquidación 
provisional. Tan pronto como el interesado deje de 
realizar alguna de las presentaciones anuales a que 
en su caso'se halla obligado, la Administración girara 
una liquidación por el importe total, considerando el 
caso como comprendido en el párrafo segundo de 
este artículo, y si la cuantía total no fuera conocida, 
se fijará por la Oficina liquidadora en la forma an
tes prevenida”. D

“A-todos los efectos del articulo 164 de este Re
glamento, y siempre que se trate de suministros su
jetos a liquidación anual, no se entenderá satisfecho 
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el impuesto sino cuando en el documento conste la 
nota de pago referente al año en curso, o la indica
ción de estar definitivamente liquidado. Por tanto, 
las personas, dependencias o Corporaciones que ha
yan contratado el suministro no podrán, sin dicho 
requisito, realizar pagos a cuenta del precio; tampoco 
podrán devolver la fianza, mientras no conste la nota 
de liquidación definitiva, quedando, si lo hacen, so
metidas a la responsabilidad subsidiaria establecida 
en el artículo 58”.

“Las disposiciones contenidas en el presente ar
ticulo, con excepción del párrafo primero, serán 
aplicables también a los contratos de ejecución de 
obras, comprendidos en el artículo 17 de este Re
glamento”.

Artículo 2.° Lo dispuesto en el artículo anterior 
regirá únicamente para los contratos que en la fecha 
de publicación de este Decreto no se hayan presen
tado aún en la Oficina liquidadora, cualquiera que 
sea la fecha de su otorgamiento.

Sin embargo, los contratos que por ser de cuantía 
desconocida tengan consignada nota de aplazamiento, 
podrán acogerse al nuevo régimen de liquidación, 
siempre que lo soliciten, acompañando las declara
ciones o certificaciones en cada caso pertinentes.

Los contratos liquidados provisionalmente y no 
pagados podrán también acogerse a dicho régimen si 
lo solicitan dentro de los treinta días siguientes a la 
publicación del presente Decreto, acompañando la 
certificación correspondiente a los años vencidos. La 
liquidación girada se sustituirá entonces por otra, 
cuya base será igual al valor de todos los bienes 
realmente transmitidos hasta el año último, más el 
de los presupuestos para el año corriente.' Las res
ponsabilidades por multa e intereses de demora en 
que dichos contratos estuvieren incursos se dividi
rán por el número de años de duración del contrato, 
exigiéndose desde luego las fracciones correspon
dientes a los años transcurridos y al año corriente, 
e incorporándose las restantes a cada una de las li
quidaciones por girar.

Artículo 3.° La Dirección general de lo Conten
cioso dictará y comunicará a las Oficinas liquidado
ras las instrucciones oportunas para la ejecución de 
este Decreto.

Dado en Palacio a .nueve de marzo de mil nove
cientos veintiséis.— ALFONSO.— El Ministro de 
Hacienda, José Calvo Sotclo.

^Gaceta 10 marzo 1926).

Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria.

REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Coifcejo de Ministros, y a pro
puesta del de Trabajo, Comercio e Industria,

Vengo en aprobar el adjunto Reglamento de Ré
gimen electoral para Vocales propietarios y suplentes 
del Consejo de Trabajo.

Dado en Palacio a cinco de marzo de mil nove
cientos veintiséis.— ALFONSO.— El Ministro de 
Trabajo, Comercio e Industria, Eduardo Aunós 
Peres.

REGLAMENTO 
de Régimen electoral para Vocales propietarios y 

suplentes del Consejo de Trabajo.

CAPITULO PRIMERO
DE LAS REPRESENTACIONES PATRONAL Y OBRERA EN EL 

CONSEJO DE TRABAJO

Artículo l.° Con arreglo a lo dispuesto en los ar
tículos 5.° y 6.° del Real decreto de 19 de junio de 
1924, las representaciones patronal y obrera en el 
Consejo de Trabajo constarán de 16 Vocales en pro
piedad y dos suplentes, cada una de ellas.

Los Vocales en propiedad, para cada una de di
chas representaciones, serán elegidos por sus respec
tivas Asociaciones profesionales que, según este Re
glamento, tengan la consideración de tales en las con
diciones y forma que luego se determinarán y en la 
proporción de dos Vocales de representación patro
nal y otros dos de representación obrera por cada 
uno de los ocho grupos que se especifican en el ca
pítulo II.

Las representaciones patronal y obrera, así elegi
das,, designarán dos suplentes cada una, que susti
tuirán a cualquiera de los Vocales propietarios en los 
casos de ausencia o enfermedad, por el orden de prio
ridad que cada una de dichas representaciones fije 
entre los suplentes al elegirlos.

Los Vocales suplentes deberán asistir a las sesio
nes, con voz en todas ellas, pero sin voto más que en 
aquellas en que sustituyan a alguno de los Vocales 
propietarios.

En caso de defunción o renuncia de algún Vocal 
propietario, el suplente a quien corresponda ocupara 
su plaza como Vocal propietario hasta el término del 
mandato; volviendo a elegirse, por los Vocales pro
pietarios de la representación de que se trate, otro 
Vocal suplente, a fin de que en todo momento este 
completo el número de 16 Vocales propietarios y dos 
suplentes para cada representación. .

El Vocal propietario o suplente que deje de asis
tir sin excusarse y sin causa justificada a tres sesio
nes consecutivas o a cinco alternas en una misma 
-convocatoria, se entenderá que ha renunciado el 
cargo y será sustituido por el suplente en la forma 
antes indicada.

De igual manera se procederá respecto del Vocal 
propietario o suplente imposibilitado de asistir a laS 
sesiones de dos reuniones consecutivas del Pleno.

, Artículo 2.° Conforme a lo dispuesto en el ar
tículo 10 del mencionado Real decreto, el cargo de 
Vocal electivo del Consejo de Trabajo durará cinco 
años, lo mismo el de los propietarios que el de l03 
suplentes.

CAPITULO II
DE LA CLASIFICACIÓN DE LOS GRUPOS PROFESIONALES

DE INDUSTRIAS Y TRABAJOS

Artículo 3.° A los efectos de lo preceptuado en 
el artículo 5." del citado Real decreto y del 1.° de este 
Reglamento, la clasificación de los grupos profesiO' 
nales de industrias y trabajos para la elección de Ds 
representantes patronales y obreros será la estableci
da ]X)r la Real orden de 30 de octubre de 1919, en ia 
forma que sigue:

Primer gru^o.
a) Explotación de minas, salinas, canteras, ag11^ 

subterráneas, metales, combustibles, materias niin
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ción ante la Administración contra el acuerdo de baja obli
gatoria o separación del Colegio; y
' 5.a Que en ningún caso se limite el número de Agentes 
que puedan colegiarse.

Oído el Consejo Superior de Cámaras y evacuado por 
este Cuerpo consultivo asimismo informe favorable a dicha 
colegiación obligatoria, en uso de las facultades conferidas 
por el artículo 59 de la ley de 16 de mayo de 1902,

S . M. el Rey fq. D. g.) ha tenido a bien disponer que se 
declara se obligatoria la colegiación de todos los Agentes de 
la Propiedad Industrial y Comercial que, con independencia 
de toda otra colegiación, conforme a las disposiciones conte
nidas en el título VIII del Reglamento del Ramo de 15 de 
enero de 1924, en relación con el artículo 59 de la ley de 
16 de mayo de 1902, se hallan inscritos en el Registro de la 
Propiedad Industrial y Comercial.

Las normas detalladas para la reglamentación a que aqué
lla haya de ajustarse serán formuladas en virtud de acuer
dos tomados por todos los inscritos en la clase referida, con 
sujeción a las bases propuestas por la Asesoría jurídica del 
Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria y el Registro 
de la Propiedad Industrial y Comercial y sometidas a la 
aprobación del Ministerio dentro del plazo de seis meses, a 
partir de la fecha de inserción en la Gaceta de la presente 
disposición.

La Asociación oficial de Agentes de la Propiedad Indus
trial v Comercial deberá convocar a este fin la oportuna 
Asaniblea.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento y efec
tos procedentes. Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid. 27 de febrero de 1926.—Atmós.
Señor Jefe superior de Industria de este Ministerio.

(Gaceta, 11 marzo 1926).

Ministerio de Fomento
REAL DECRETO

De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, a propuesta del 
de Fomento y de conformidad con el dictamen del Consejo 
de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.o Se aprueba el proyecto reformado del tramo 

Primero del canal de Monegros, obra correspondiente a las 
e riegos del Alto Aragón, suscrito por el Ingeniero don 
’o Cela en 30 de mayo de 1925, cuyo presupuesto de adminis- 

racion, incluidas las expropiaciones, que importan 312.288'16 
Pactas, asciende a 10.670.493’76 pesetas y produce un adi- 
'oi.al, sobre el vigente de 6.123.065’56 pesetas.

el Artlculo 2.° Se autoriza la prosecución de las obras por 
^ expresado sistema, con sujeción a dicho proyecto y con 

rg° al crédito del capítulo 23. artículo 1”, concepto 4.° del 
^apuesto de obligaciones del Ministerio de Fomento. 

tic--, en Palacio a doce de marzo de mil novecientos vein- 
.•„,eiS" ALFONSO.—El Ministro de Fomento, Rafael Ben- 
nintea 3- Btmn. "

(Gaceta 13 marzo 1926).

Ministerio de Gracia y Justicia
n REALES ORDENES

Género -rí’: A de evitar en lo sucesivo dudas de ningún 
tro d;r Jas Personas obligadas a participar a ese Cen
o ;a ey\lvo )9s fallecimientos de Médicos del Registro civil 
''xPedieX'SlC'i1Cla otros motivos que deban determinar un 
dúcirse UC <C declaración de vacante, dudas que podrían tra- 
■' auñ d-in Jetrasos considerables en la provisión de vacantes 
cho inear ”gar a resoluciones fundadas en supuestos de he-

M Vpt03 u oficialmente reconocidos,
l'> q 'í Fl- D. g.) se ha servido disponer:

ra’^as C • deber de dar parte de 1os fallecimientos y 
Reei<|ermi.nantes de vacantes en los cargos de Médicos 

c*Pal en cr° Clr^' ?ncumbe en primer término al Juez muni- 
uyo distrito hubiere prestado servicio el Médico de

Registro civil de que se trate y al Presidente del Cuerpo a 
que éste perteneciere, los cuales deberán dar cuenta a esa 
Dirección general, por conducto del Juez de primera instan
cia respectivo, en el plazo de los tres días siguientes al hecho 
que determine la vacante o la instrucción del expediente res
pectivo. •

2 ." El incumplimiento de este deber podrá ser corregido, 
según las circunstancias del caso, con apercibimiento, re
prensión y multa hasta 500 pesetas.

De Real orden lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de marzo de 1926.—Ponte.
Señor Director general de los Registros y del Notariado.

(Gaceta 13 marzo 1926).

Excmo. Sr.: El Código Penal vigente lleva más de medio 
siglo en discordancia con la ley fundamental de! Estado, por 
haber sido sustituida ésta apenas nacido aquél, y ha sido 
modificado en tantos de sus preceptos, que ante una edición 
del texto promulgado en 1870 se observa que no son pocos 
los artículos que o no son ya aplicados o han sido trascen
dentalmente sustituidos.

Muchas son las voces que reclaman con urgencia un nuevo 
Código penal y no olvida el Ministro que suscribe que aun 
siendo la suya muy humilde, la unió a aquéllas en alguna 
ocasión; pero jamás lo hizo sin tener en cuenta las dificul
tades que la confección de un Código penal ofrece. Así, en 
las Memorias que, siendo Fiscal del Tribunal Supremo, 
ofreció al Directorio Militar en 1924 y 1925, expresó que la 
reforma de la ley Penal común era algo de urgencia tan 
inaplazable que debía ser acometida, a pesar de su excep
cional importancia, sin esperar a la reunión de Cortes, aun
que fuera luego sometida a la sanción del primer Parlamento 
que se convocase, y que, consolidada la tranquilidad pública, 
era la actual la ocasión más propicia para efectuar la labor 
que no lograron realizar, a pesar de intentarlo, muchos 
Parlamentos, sustituyendo por otro más en armonía con la 
vida moderna, el vigente Código penal. Pero al lado de esas 
opiniones, consignó la de que si razones *de Gobierno o de 
otra clase aconsejasen e! aplazamiento de la reforma gene
ral. para la cual existen muchos materiales acumulados en la 
Comisión general de Codificación y en las oficinas del Con
greso y del Senado, no debían sufrir demora determinadas 
reformas, que entonces expuso, y alguna de las cuales han 
obtenido ya la Real sanción.

No pensaba cuando escribió aquellas exposiciones el Mi
nistro que suscribe, que pronto habría de afrontar tas cues
tiones allí indicadas con la responsabilidad del gobernante. 
De que siempre estuvo dispuesto, como lo está, a cumplir, si 
le incumbía hacerlo, lo que entonces aconsejaba, son pruebas 
algunas disposiciones que ya rigen como obra del actual Go
bierno, continuador de la muy meritoria en tal orden reali
zada por el Directorio Milita.r Pero la sustitución de un 
Código penal por otro no es obra de las que deben ser reali
zadas por el Ministro ni siquiera por el Gobierno—aunque 
si las circunstancias lo precisasen la realizarán, pues para 
ello gobiernan—, sin asesoramiento e intervención de téc
nicos. y debe elegir éstos, libres de pasiones y de sectarismos, 
para que, inspirándose en el más saho patriotismo, le acon
sejen lo procedente y le ayuden en lo necesario.

Es. en efecto, la confección de una ley penal de obra le
gislativa que. además de competencia, requiere mayor sere
nidad de espíritu y más rectitud en el pensar. Si se tratase 
de una ley completamente nueva, acaso hubiera de pensar 
el Gobierno, por ello, en una Comisión extraordinaria que, 
dedicada exclusivamente a tal empresa, estudiase y redactase 
el proyecto sin limitación de tiempo. Pero, afortunadamente, 
el caso os tal para el Gobierno que estima—y así no hay con
tradicción, sino conformidad con lo antes expuesto—que en 
plazo relativamente corto puede llegarse a la promulgación 
de una ley general Penal que, siendo nueva, conserve la es
tructura de la presente, evitando así los graves inconve
nientes que la implantación de reformas radicales en los pre
ceptos sustantivos ofrece siempre. Y de aquí que haya 
pensado el Gobierno en la publicación de una nueva edición 
del Código penal en la cual se refundan todos los preceptos 
legales que han ido modificando, supliendo y adicionando los 
de aquél por diversas leyes especiales con las reformas que 
la experiencia haya aconsejado en éstas, aprovechando la
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ocasión para introducir otras reformas claramente indicada?-, 
de no difícil aplicación, que remocen el actual Código y le 
hagan adaptable al tiempo en que vivimos, mientras con el 
reposo necesario se prepare, discuta y confeccione un nuevo 
Código tan científico como deba serlo. . ,

Para lograr el acierto de esa nueva edición, el Gobierno 
no vacila en acudir a la Comisión, tan dignamente presidida 
por V. E.. en demanda del proyecto. Harto sabe el Gobierno 
que, por la pericia y autoridad científica de los miembros 
de la Comisión, podría demandarles el proyecto definitivo de' 
aquel Código, más completo y adelantado, a que antes aludía;. 
pero no se le oculta que el plazo para realizarlo habría de 
ser largo y siempre ha sido su criterio no dejar de ultimar 
lo menos, cuando es necesario, por esperar lo más. De ahí 
y de la conveniencia de concluir con la mayor urgencia po
sible la obra de que se trata, que se limite a demandar el 
provecto de la refundición y reformas susodichas, y que 
hav'a de fijar el plazo dentro del cual desea recibirlo, con
tando de antemano con la actividad y buen celo de esa Co
misión. , , ,,

Para que en la nueva edición del Código penal se reunan 
cuantos preceptos son convenientes, evitando las dificultades. 
que en la aplicación de las leyes ofrece el manejo de múl
tiples disposiciones, precisa tener en cuenta, refundiendo i 
unos cu determinados artículos del Código y armonizando. 
con ellos otros, los preceptos de la Constitución vigente, a los' 
cuales han de referirse los del Código penal, los de las le-. 
yes Penales que aplican las jurisdicciones especiales en 
cuanto se relacionan con los del Código común, los expre-: 
sivos de infracciones punibles contenidos en leyes adminis- ■ 
trativas, como son, por ejemplo, los Estatutos municipal y 
provincial: los de leyes especiales como las de policía, de j 
ferrocarriles, policía de imprenta, reuniones públicas. Aso
ciaciones, explotación de niños, caza, pesca, atentados por • 
medio de explosivos, atentados contra la integridad de la 
Patria y contra sus representaciones y emblemas, propiedad 
intelectual, propiedad industrial, sanidad, conservación y re- ' 
población de montes, huelgas, abastos, emigración, censo • 
electoral, reclutamiento, policía de espectáculos, trata de 
mujeres y niños, pornografía y tantas otras materias, ade
más de las referentes, al régimen penal de los enajenados, 
ejecución de la pena de muerte, cumplimiento de las penas i 
privativas de libertad, abono de prisión preventiva, respon 
sabilidad civil subsidiaria, suspensión de condena, libertad 
condicional y otras análogas cuya relación con el Código ¡ 
penal es manifiesta, sin olvidar principios y normas que. con; 
espíritu innovador, llevó España al Código penal de la zona 
de nuestro Protectorado en Marruecos.

Pero, además de lo indicado, la revisión del Código pe- 
n; I debe ser aprovechada para introducir en dicho Cuerpo le
gal reformas de sencilla ejecución, pero de trascendencia po
sitiva. que, respondiendo a las demandas de la opinión, trans
formen el Código dándole mayor flexibilidad cu relación a 
las circunstancias de los delincuentes y de los delitos. En 
el e-tudio de esas reformas convendrá que la Comisión me
dite y resuelva, oara su traducción en preceptos legales, mu
chas cuestiones, entre las chales, sin que su enumeración 
responda a un pian doctrinal, sino al orden con que al re
pasar el Código las ugicrc la experiencia adquirida en la 
aplicación de tales preceptos, figuran las siguientes

a) Definición de. las infracciones legales de carácter pe
. nal y conveniencia de conservar su actual clasificación o 
modificar ésta.

b) Conveniencia de distiguir entre las circunstancias hoy 
relacionadas como eximentes de responsabilidad penal las 
cansas de inimputabilidad. las de justificación y las perso
nales excluyentes de penas.

c) ‘Si entre las circunstancias atenuantes debe hacerse' 
alguna distinción, si deben articularse separadamente de las 
eximente incompletas y si la relación de aquéllas o la de 
éstas debe adicionarse alguna no admitida expresamente en 
el Código que se revisa.

d) Estudio de las circunstancias agravantes con adapta
ción de los preceptos vigentes modificativos de los concep
tos de reiteración y reincidencia que expresa el Código, y de- . 
terminación de las que proceda excluir o adicionar.

e) Determinación de si alguna .circunstancia, además del 
parentesco, debe ser estimada en unos casos como atenuante 
y en otros como agravante, y sin son admisibles casos en que 
estas circunstancia»; aunque concurran. 110 modifiquen 1a res
ponsabilidad del delincuente.

f) Si el encubrimiento, siempre o en algunos casos, debe 
ser considerado como delito especial, o debe seguir siendo 
considerado como grado de responsabilidad penal en la de
lincuencia.

g) Fijación de las personas responsables de los delitos 
conretidqs por medio de la imprenta o por cualquier otro 
medio de difusión.

h) Fijación de la responsabilidad civil subsidiaria y sus 
efectos en casos que así lo aconsejan nuevas modalidades de 
determinados contratos y otras circunstancias de la vida mo
derna que no pudieron prever los preceptos que ahora rigen.

i) Reducción de las clases de penas incluidas en la esca
la general, tanto en las privativas de libertad como en las 
limitativas de derechos y fijación y duración y efectos de 
cada una y de la naturaleza y efecto' de la multa como nena, 
dando la elasticidad conveniente a los grados de ésta y 
poniéndola en relación con la situación económica de! mul
tado. para evitar en lo posible las desigualdades originadas 
por la imposición de prisión sustitutoria en caso de insol
vencia. . ,

j) Adaptación de las penas accesorias a las principales, 
con estudió de si conviene admitir y en qqé casos las de 
sujeción del reo "a la vigilancia de la Autoridad durante de
terminados períodos, exigencia de caución o fianza. puM-- 
cidad a costa del reo de la sentencia condenatoria o de parte 
de ella, o alguna otra.

k) Concreción de normas para la aplicación de las ni
nas según el grado de ejecución del delito, el de responsabili
dad penal del reo y las circunstancias modificativas de ’a re- 
ponsabilidad de éste que concurran, estudiando, la com*'- 
niencia de ampliar la facultad de los Tribunales, sen
tenciadores para imponer cada pena dentro de determínalos 
límites. . .

1) Modificación de las penas aplicables a ciertos delito, 
como algunos de los comprendidos en el título IH (contra o 
orden público), título IV (falsedades), título V (delitu> 
los empleados públicos en el ejercicio de sus,cargos), t'u 
XI (contra el estado civil de las personas) y título XII T0 
tra la libertad y seguridad) del libro 2.'’ del Código, en c, 
sentido de mayor proporcionalidad con la importancia oe 
cho realizado y la voluntariedad del agente en cada caso, p,^ 
curando en las que se impongan a empleados o funcionar 
públicos la mayor eficacia posible.

11 ) Definición o enumeración de otros delitos que "’1C, 
ser comprendidos en el título V (infracción de leyes so 
inhumaciones, violación de sepulturas y delitos c011, n 
salud pública), título VI (juegos y rifas), capítulo 
título XIII (maquinaciones para alterar e! precio 
cosas) y capítulo 6.° (casas de préstamos sobre peen 
libro segundo del Código, procurando que 110 queden 
que merezcan ser penados sin serlo debidamente, y flue ■ 
no sean castigados con exceso. . . /^o.

m) Fijación para los delitos contra la ProPie. vricaCiói: 
hurto, usurpación, estafa, incendio y daño) cuya das’ 
dependa de la cuantía de la propiedad violada. "c^afa g 
análogas, tomando por base la que a los delitos V;r;‘ ¿e 
asigne por el Real decreto de 21 de febrero, sin ^'nte 
la modificación de éste si se estima también procer e

n) Determinación más exacta de los conceptos 
dencia y negligencia punibles, en relación con la ‘ q^rir- 
del Agente y con 1a importancia de los reglamentos 
gidos. . deben

ñ) Enumeración de todas las contravenciones y 
ser incluidas y no lo están en el libro HT c'" deb3n 
eliminación de las que en dicho libro figuran y ^;a, 
ser objeto de sanciones administrativas o gubern.i" ‘

c) Cualquiera otra reforma cuyo estudio y cOtlfía !3 
considere conveniente la Comisión a 1a cual se 
redacción del proyecto.

Y por las consideraciones expuestas, , .r la
S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido disp<Hlc' 5í 

Sección tercera de 1a Comisión general de .(.yUfici C^’1 
forme y redacte el proyecto de una nueva edición ,^0 
pcnal vigente, en la que, conservando en lo £ Wr í 
tura del mismo, se refundan las disposición^ -■ 
hasta ahora han modificado, adicionado o "".'']lteSi aj1^ 
preceptos y se introduzcan las reformas conv^r 
tándose a las indicaciones formuladas en el cu-.'‘ qiioy 
senté Real orden, y (|ue el proyecto que, se l'n■ ( 'iC no 
redactado por 1a Sección tercera en. un térmu"^ e? 
ceda de seis meses, desde la publicación en la ,l"
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Real orden, remitiéndolo luego V. E. a este Ministerio 
dentro de los cuarenta y cinco días naturales siguientes, con 
informe de la Comisión permanente de Codificación.

De Real orden lo digo a V. E. para su conocimiento y efec
tos oportunos. _

Dios guarde a V. E. muchos anos.
Madrid, 12 de marzo de 1926.—Ponte.

Señor Pesidente de la Comisión general de Codihcacion. 
(Gaceta. 13 marzo 1926).

Ministerio de Instrucción Pública y B. A.
EXPOSICION ,,

SEÑOR: Procede reconocer el acierto de la disposición 
que establece el Real decreto de 9 de enero de 1919, re e- 
rente a la limitación de edad para el ingreso en Eacultac . 
fijando la de diez y seis añps cumplidos antes de l.u de oc 
tubre; pero es de apreciar también que la práctica ha vemco 
a demostrar que sus consecuencias originan evidente perjui
cio a la enseñanza oficial, fomentando la matrícula no oh- 
cial, sin que se consiga la finalidad pedagógica que con la 
aludida disposición se propuso el legislador.

Por lo preceptuado en el artículo 3.” del citado Real de
creto, los alumnos que no han cumplido la edad de diez y 
seis años antes de l.° de octubre no pueden ser admitidos a 
la matrícula oficial por no contar la edad que para ello se 
les exige, y en estos casos optan por la enseñanza no oficial, 
dentro de la cual ya es factible que cumplan la edad reque
rida en el lapso de tiempo que media entre el 1.° de octubre 
de un año y el 30 de abril del siguiente. . ,,

A obviar estos obstáculos tiende la presente disposición, 
, en la que se propone una solución armónica de los intereses 

de la enseñanza, favoreciendo los de los alumnos mediante 
la modificación del artículo 3.° del Real decreto de 9 de 
enero de 1919, respetando en lo sustancial su contenido.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que suscri
be tiene, el honor de someter a la aprobación de V. M. el 
adjunto proyecto de Real decreto.

Madrid, 12 de marzo de 1926.—SEÑOR: A L. R. P. de 
v. M., Eduardo Callejo de la Cuesta.

REAL DECRETO
Conformándome con las razones expuestas por el Ministro 

de Instrucción pública y Bellas Artes, 
vengo en decretar lo siguiente:
Articulo único. El artículo 3.° del Real decreto de 9 de

enero de 1919, que fija la edad mínima para el ingreso de los 
alumnos en Facultad, quedará redactado del modo siguiente:

Artículo 3.° Para que sea admitida la matrícula a los 
cursos preparatorios de las Facultades o al primer año de 
as que no tengan estos. cursos, será preciso acreditar que el 
a umno, oficial o no oficial, ha cumplido la edad de diez^ y 
sei» años, o que la cumple antes del día l.° de t— - - d 1 
Urso en Que hayan de examinarse.

enero del

Disposición transitoria. 
durante el presente curso académico de 1925, el presente curso académico ■ de 1925 a 1926 se 

(. mipra, matrícula de enseñanza no oficial a los alumnos 
aht )Ust'^1(luen cumplir o haber cumplido diez y seis anos 

Z*6 1" de mayo del corriente año. .
ti~¿-a ° CU Palac'° a doce de marzo de mil novecientos vein- 
Bpnt~A ^F^NSO.—El Ministro de Instrucción pública y 

a:* Artes, Eduardo Callejo de la Cuesta.
(Gaceta 13 marzo 1926).

SECCIÓN SEGUNDA

«VII, SE LA rmiNIA SE UUKÜ
Núm. 1 437.

tolio t^anue^ vecino de Zaragoza,
Eb» 13 auf-onzación para elevar agua del río
PrnnVa11 destino al riego de una finca de su

Piedad, denomidada «Rosita% emplazada en |

Ja partida de Mirairío, en el término municipal 
de Gelsa, provincia de Zaragoza.

La cantidad de agua que se solicita elevar es 
de ¡00 litros por segundo, para el riego de una 
extensión aproximad» de 90 hectáreas.

La toma de aguas está situada en la margen 
izquierda del río Ebro, a unos tres kilómetros 
aguas arriba del pueblo de Gelsa, en la partida 
conocida por «Mirairío». Consta de un pozo, 
puesto en comunicación con el río mediante una 
galería, cuya solera está a 0‘75 metros por de
bajo del mínimo nivel de las aguas en estiaje. 
La boca superior del pozo está completamente 
resguardada por medio de la edificación que ya 
constituyó en tiempos la casa de máquinas. ,

En el extremo de la galería que comunica 
con el río, se coloca una regilla metálica para 
que no penetre en el pozo ningún cuerpo flo
tante que pudiese producir desperfectos en la 
tubería de aspiración. . .,

En el pozo se aloja la tubería de aspiración, 
que tiene una longitud de 5*00 metros; en su ex
tremo inferior lleva una válvula de retención 
con su correspondiente colador, y su extremo 
superior va unido a una bomba centrífuga mul
ticelular que elevará el agua hasta el canal de 
alimentación ya construido. 1

De la bomba sale la tubería de impulsión que 
atravesando el edificio, sigue en desmonte a 
desaguar al canal de alimentación.

La bomba será accionada por medio de un 
motor «Diesel», de alta compresión, alimenta
do con aceites pesados.

De la tubería de impulsión caen las aguas al 
canal de alimentación, que tiene una longitud 
aproximada do 660 metros. Este canal, construi
do todo él en terraplén, tiene en su recorrido 
un sifón de mampostería para dejar paso al ca
mino que va de Pina a Gelsa y al final de dicho 
canal, y en dirección aproximadamente normal, 
encuentra a la acequia principal que recorre la 
finca por su parte alta, distribuyendo las aguas 
por los distintos riegos secundarios.

Los cálculos, detalles de obras y todo lo re
lacionado con este proyecto puede verse en la 
diferentes hojas de planos y Memoria que inte
gran el proyecto presentado para obtener estas 
concesión, y que estará de .manifiesto en las 
oficinas de la Sección de Fomento del. Gobier
no civil de esta provincia y a horas, hábiles de 
oficina durante el plazo de treinta días.

Con la solicitud se presenta copia de la es
critura de posesión de la finca a favor del pe
ticionario; no se solicitan servidumbres ni -de
claración de utilidad pública para estas obras.

Y para dar cumplimiento a las instrucciones 
vigentes, se anuncia al público ¡a referida peti
ción, para que los que se crean perjudicados 
por dicha concesión puedan presentar las opor
tunas reclamaciones, durante el plazo de treinta 
días, contados a partir de la fecha de su publi
cación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia. 

Zaragoza, 15 de marzo de 1926.
El Gobernador civil, 

Enrique de Montero y de Torres.
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SECCIÓN TERCERA
OSPUTACiON PROVINCIAL OE ZARASOZA

SECCIÓN QUINTA
rii 
m 
se 
R

Circular convocatoria
De conformidad con lo dispuesto en los ar 

tículos 91 y 98 del Estatuto provincial vigente de 
20 de marzo de 1925, por acuerdo de la Comi
sión Provincial y en uso de las facultades que 
se me conceden, he dispuesto convocar a ia Ex 
celentísima Diputación a sesión extraordinaria 
para el día 22 de los corrientes, a las diez y seis 
horas, siendo objeto de esta convocatoria, y ha
biendo de resolverse en la citada sesión, la 
aprobación del plan definitivo de caminos veci
nales de la provincia y habilitación de crédito 
para caminos vecinales, dispuesto por R. O de 
9 de diciembre de 1925.

Lo que se hace público en el Bo l e t ín Of i
c ia l  para general conocimiento.

Zaragoza, 16 de marzo de 1926.—El Presi
dente, Antonio Lasierra.

SECCIÓN CUARTA
Núm. 1.434.

Administración de Rentas públicas de la provincia de Zaragosa.

Circular sobre las deciar acones que deben pre
sentar los industriales individualmente para la 
liquidación del recargo sobre la contribución in
dustrial, en sustitución de la de utilidades.
Confeccionado el padrón de los industrales, 

que, por razón desús cuotas de la contribución 
industrial, deben tributar por el sustitutivo de 
utilidades, es indispensable, para completar el 
expresado documento, incluir en el mismo a los 
industriales que se encuentran en alguno de los 
siguientes casos, a que alude el art. 13 de la ley 
de Reforma tributaría de 26 de julio de 1922: '

a) El capital empleado en el negocio exce
dió de 100.000 pesetas durante el año de 1925.

b) El volumen global de ventas fué superior 
a 250.000 pesetas durante igual período.

c) El número medio de obreros utilizados 
en la industria excedió de 50.

El capital empleado en el negocio se determi
nará conforme al último inventario comercia! y 
a falta de él con cualesquiera otros datos utiliza- 1 
bles de la contabilidad, y el volumen global de 
ventas se determinará por los libros de comer- : 
ció, y a falta de ellos, por el copiador o serie de 
las facturas de venta.

Esta Administración espera confiada que la 
presente circular será atendida y cumplimenta
da antes del 31 del mes actual, por Jos contri- . 
buyentes a quienes interesa, en evitación de las ' 
responsabilidades tributarias que pudieran afec
tarles.

Zaragoza. 15 de marzo de 1926.-E1 Adminis- : 
trador de Rentas públicas, Domingo de Fuen- ' 
mayor.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Administración.

Vistas las reclamaciones últimamente formuladas 
por varios Ayuntamientos y atendiendo las razones 
que algunos interesados exponen, esta Dirección ge
neral de Administración ha acordado rectificar por 
segunda vez la relación de Secretarios de Ayunta
mientos de segunda categoría, anunciadas a concurso 
para su provisión en propiedad por Real orden ¿echa 
28 de enero último, inserta en la Gaceta de Madrid 
correspondiente al día 30 de dicho mes.

En su virtud, se anulan las vacantes, teniéndose por 
i no hecho el anuncio de concurso para las Secreta
! rias comprendidas en la relación anexa a la indicada 

Real orden, cuyos Ayuntamientos y motivos de nuli
dad debidamente se expresan:

Masegoso (Alicante), por haber recurso conten
cioso pendiente de resolución. .

, Castellnou de Bages (Barcelona), por estar trami
tándose la agrupación.

La Peza (Gerona), por estar servida en propiedad.
Iva Pifia (Gerona), por haberse agrupado. , ,
La Miñosa (Guadalajara), por estar tramitándose 

la agrupación.
Venturada (Madrid), por haberse agrupado y estar 

servida en propiedad.
Cabeza del Caballo (Salamanca), por estar servida 

en propiedad.
Guadasuar (Valencia), por haber recuso conten

cioso pendiente de resolución. . ,
Villasexmir (Valladolid), por estar tramitándose 

la agrupación. , ,
Orera (Zaragoza), por estar servida en propieda ■ 
Lo que se publica en la Gaceta de Madrid para ge 

neral conocimiento y efectos consiguientes. .
, Los Gobernadores civiles dispondrán a su vez - 
inserción de este acuerdo en los Boletines Ojicwc 
de sus respectivas provincias.

Madrid. 9 de marzo de 1926.—El Director gen 
ral, R. Maños.

(Gaceta 11 marzo 1926).

ni 
oj

R

1 
c 
c 
t 
I 
I 
I 
1

Habiéndose comprobado que no fué anulado el no’-^ 
bramiento hecho por el Ayuntamiento de IrlJ 
favor de D. Eugenio Cabanas del Río para TeC‘ .^n 
rio municipal, y que sirvió de base a esta Diré 
para hacer nuevo nombramiento en favor del op° 
tor D. Manuel Golpe Roca, núm. 215,

Esta Dirección ha acordado anular este u 
nombramiento hecho a favor del Sr. Golpe 
convocar a nuevo concurso, que se anunciara 
tunamente. ne-

Madrid, 9 de marzo de 1926.—El Director g 
ral, R. Muñoz Lorente.

- i Co^', Habiéndose comprobado que D. Godrofreao 
jero Muñoz, nombrado por este Centro con 
14 de diciembre último para ocupar la Secreta-^ 
Arrpyomolinos de la Vera (Cáceres), no era í>e 
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rio en propiedad de ningún Ayuntamiento en el mo
mento de solicitar la vacante, condición que, de no 
ser opositor aprobado, exigía como indispensable la 
Real orden de convocatoria de concurso,

Esta Dirección ha acordado anular dicho nombra
miento y convocar a nuevo concurso, que se anunciara 
oportunamente.

Madrid, 9 de marzo de 1926.—El Director general, 
R. Muñoz Lorente.

(Gaceta 11 marzo 1926).

Núm. 1.438.

OIRECCiÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

Reparación de Carreteras.

Hasta las trece horas del día 19 de abril de 
1926, se admitirán únicamente en el Negociado 
de Conservación y Reparación de Carrereras 
del Ministerio de Fomento, y en todas las Jefa
turas de Obras públicas de la Península, a ho 
ras hábiles de oficina, proposiciones para optar 
por separado a la primera subasta para cada 
proyecto de las obras de reparación de ios 
kilómetros y carreteras, así como sus pre

supuestos por contrata, plazos de ejecución 
y fianzas provisionales que se han de depositar, 
que se detallan en relación adjunta. ,

La subasta se verificará en la Dirección . ge
neral de Obras públicas, situada en el Ministe
rio de Fomento, el día 24 de abril de 1926, a las 
diez horas. , i . .

Todos los proyectos, pliegos de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones sobre 
forma y condiciones de su presentación estarán 
de manifiesto en el Ministerio de Fomento y en 
la Jefatura de Obras públicas de Zaragoza, en 
los días y horas hábiles de oficina.

Cada proposición, para cada proyecto, se pre
sentará en papel sellado de peseta o en papel 
común con póliza de igual precio, y además, en 
uno y otro caso, con el timbre del impuesto 
provincial, desechándose desde luego la que no 
venga con ambos requisitos cumplidos.

Las Empresas, Compañías o Sociedades pro- 
ponentes están obligadas al cumplimiento del 
Real decreto de 12 de octubre de 1923 (Ga-ceta 
del 13).

Madrid, 9 de marzo de 1926.— El Director 
general, P. D., R. Apolinario.
Sr. Ingeniero Jefe de Obras públicas de Zara

goza.

^ELACIÓN de las obras de reparación de carreteras que según el anuncio precedente se kan de su
bastar en la Dirección general de Obras Públicas, situada en el Ministerio de Fomento, el día 

24 de abril de 1926 a las dies horas.

CARRETERAS Y KILOMETROS
CLASE

DE OBRAS

Presupuesto 
por con trata

Pesetas.

Terminación del 
plazo de ejecución.

Fianza 
provisional.

Pesetas.

Zaragoza a Castellón, kilómetro 18 al 24..

Zaragoza a Teruel, kilómetros 6 al 11.... f Reparación de' 
explanación y

138.966

98.11 PIO

30 junio 1928.

30 junio 1927.

6.945

4.905

^diaiayud a Cariñena, Sección de Calata-1 
yud a Codos, kilómetros 1 al 6.............

Puente sobre el Ebro, en el 
kilómetro 4 de la Carretera de Caspe a 
belgua................................................................Pintura puente.

¡

43.933*45

50.596*10

30 junio 1926.

30 junio 1927.

2.195

2.525

Total... ..............................331.6 6 65
1

*

Madrid, 9 de marzo de 1926. - El Director general, P. D., R. Apolinario.
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Núm. 1.336.

9.a DIVISION HIDROLÓGICO-FORESTAL
En cumplimiento de lo dispuesto en el Reglamento para la aplicación de la oigente ley de Pesca flucial, en el capi

tulo 3.°, en su articulo 25, he acordado publicar el número de licencias expedidas durante el mes de 
febrero último.

Núm. 
de la 

licencia
Fecha 
de a 

licencia
NOMBRES Y APELLIDOS 

• DeL ADQUIRENTE
VECINDAD

19 2 Pedro Monclús......................... .... ..
20 2 Francisco Mostajo........ ...............
21 3 Serafín Martin ................... ............
22 3 Manuel Moiins.......... .. .............. Id.............................. . ..
23 3 Ramón Arnal..................... .... Id....................................   .. .
24 3 Francisco Bernal . ................... Id...............................................
24 bis 4 Mariano Serrate............ ................. Id...............................................
25 6 Alejandro García. .. . . . . . Id.............................................
26 6 Mariano Ucedo.................................. Id...............................................
27 6 Norberto Bargas ................ ,. .. Id.
28 16 José Tola ........................................... Id. . . ........................
29 19 Mateo Ginés.................................. .. .. Id...........................................
30 20 Plácido Palias . .. ................... Id...............................................
31 20 Olegario Orbués................... ............ Id. .........................................
32 20 Ezequiel Yanguela............................ Id...............................................
33 23 Valero Bolsa............... . . . ............. Sástago..................................
34 23 Cándido Millón ..................................... San Juan ..............................
35 23 Antonio Romanos .......................... ... Velilla de Ebro .................
36 23 Eusebio García .................................. Zaragoza.......... .....................
37 23 Gregorio Hecho.................................. Id.............. ................................
38 23 Bernardino Rubio .. . . .. .... Id................................   .
39 24 Benito Lorén....................................... Id...............................................
40 24 Mariano Gallur ............................ . .. Id...............................................
41 24 Feliciano Górriz ............................ Id.............................................
42 24 Niceto García ............. ..................... A riza.........................................
43 24 Juan Antonio Fernández García .. Id...........................................
44 24 Tomás Lázaro................................ Plasencia............................ .....
45 24 Balbino Martínez... ........................ Bardallur..................................
46 25 Justo Escayola........... .........................
47 25 José Lario............................................. Id...............................................
48 25 Francisco Aráiz .................................. Id . .. .
49 25 Arturo Romano. .......................... .. Id.
50 26 Jesús Hidalgo.................................... Id...............................................
51 26 Antonio Paracuellos . ........... Id.............................................
52 26 Ignacio Cabello................................ Id....................... .......................
53 26 Marcelino Cabello .............................. Id. .....................................
54 26 Francisco Pérez ............................ Ie\ ... . ..........................
55 26 Mariano Diaus .. . .. ................... Id................. .... .. ... .
56 27 Mariano Navascués............................ Id...............................................

PROFESION

Jornalero.
Sastre.
Jornalero.

Id.
Id.

Pescador.
Jornalero.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Labrador.
Jornalero.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Profesor.
Jornalero.

Id.
Id.

Del Campo.
Jornalero.

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Pintor.

Zaragoza. 28 febrero de 1926 — El ingeniero Jefe, Pedro A yerbe.

SECCIÓN SEXTA
El Frasno. N.° 1.355.

No habiendo comparecido en el acto de la 
clasificación y declaración de soldados el mozo 
Manuel Argambides Jurado, hijo de Francisco 
y Leonor, cuyo actual paradero se ignora, se le 
cita por el presente para que hasta el día vein
tiuno del actual comparezca en esta Alcaldía 
por sí o persona que lo represente, a exponer 
cuanto crea conveniente en el expediente de 
prófugo que contra el mismo se halla instru
yendo; bajo apercibimiento de que le parará el 
perjuicio que haya lugar si dejare de compa
recer.

El Frasno, 8 de marzo de 1926. — El Alcalde, 
Pedro A. Gómez.

El Pozuelo. N.° l-3^'
No habiendo comparecido al acto de clasifi

cación y declaración de soplados, celebrado e 
este pueblo el 7 del actual, a pesar de hallare 
citado por edicto inserto en el B. O. de la prov 
cia, número 25, el mozo Pedro Gómez ^ax'arLj 
hijo de Pedro e Irene, se le cita por medio u 

‘ presente, para que comparezca ante esta Ale 
¡ día hasta el 31 del corriente o ante la Jujlíah ¡0 

Clasificación hasta el 9 del próximo abril,
los apercibimientos legales. .noG.

Pozuelo de Aragón, a 9 de marzo de 1 *
El Alcalde, Martín Pemán.

mr N 0 1.390*Monterde. 1N- .
Habiendo quedado desierta en anteri^u. 

concursos se anuncia la vacante de harny *, 
' tico titular de Monterde y su anejos Mué
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zXbanto y Cimballa con el haber anual de ^50.
133 113 y Tápeselas respectivamente, con car- 
«/o a sus.presupuestos municipales, más el im
porte de ios medicamentos facilitados a las fa 
milias pobres, que se satisfarán con arreglo a 
la tarifa aprobada por Real orden de 31 d-'- ju
lio de

Por el servicio a las familias pudientes, se 
asignarán al Profesor el número de pesetas 
que el mismo se arregle con los vecinos de am
bos pueblos, que libremente se agrupan a dicho
servicio. . .

Se admiten solicitudes y proposiciones en 
esta Alcaldía, por tiempo de treinta días, a con
tar desde la fecha de inserción de la presente 
en el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia.

Monterde, a 12 de marzo de '926. -El Alcal
de, P. 0., Emiliano Herranz.

Murero. . N." 1.418
Para la aprobación de las Ordenanzas y Re

glamentos de la Comunidad de regantes de la 
acequia de «Enmedio o Molinar> de este pue
blo, se convoca a todos los partícipes a una re-
unión, que tendrá lugar el día 4 de abril pró
ximo y hora de las quince, en la Casa Consisto
rial; significando que si en este día no fuese , 
posible celebrar sesión por no haber mayoría 
de votos, se celebrará en segunda convocatoria , 
el día 8 del mismo, a la misma hora que la con
vocatoria anterior, siendo válidos los acuerdos ; 
tomados por el número de regantes que con 1 
curra.

Murero, 14 de marzo de 1926. — El Alcalde, 
Tomás Vázquez.

Novallas. N.0 1.330.
D. José Vera Cunchillos, Alcalde presidente j 

de la Junta Clasificadora y revisora del pue
blo de Novallas;

. Hago saber: Que instruido expedienté en ave
riguación de la existencia y paradero de Balta
sar de Casas Córdoba, a los efectos de ex 
ceptuarse del servicio de las armas, en la revi
sión actual, su hijo Esteban de Casas Royo, 
mozo número nueve del reemplazo de 1925, por , 
haberse ausentado aquél del domicilio conyu 
g«l hace más de 12 años, sin que hasta la fecha 
se tenga noticia alguna de su existencia ni para
dero, se publica el presente edicto en cumpli
miento a lo prevenido en el art. 293 del Regla
mento para la ejecución de la ley de Reelnta- 
niiento y Reemplazo del Ejército.

Se/¿as Q?«e han podido procurarse de Baltasar
Casas Córdoba.

n desapareció tenía 32 años, estatura 
p(1£U ligado, color sano, pelo negro, boca 
gun-V’^’ ^ar^a ’amP'na; señas particulares nin

clne vestía cuando desapareció: traje la- 
ha-iV co'or vhiagre, alpargatas negras y boi-

marzo de 1926 — El Alcalde- ^^inente, José M? Vera.

Tauste. N.° 1.364.
Habiendo alegado en el acto de la clasifica

ción y declaración de soldados celebrado el día 
7 del corriente el mozo del reemplazo actual, 
por el cupo de esta localidad Angel Espés Salas, 
ser hijo único que mantiene a su madre, por 
hallarse ausente por más de diez años, ignorán
dose su paradero, el padre de dicho inozo Jus
to Espés Guevara, se hace público a los efectos 
prevenidos en el caso 4.° del art. 265 del vigen
te Reglamento para el Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército.

Tauste, 10 de marzo de 1926.—El Alcalde 
Joaquín López.

Vera. N.° L3(>3.
Al efecto de proceder a la aprobación de las 

Ordenanzas y reglamentos déla Comunidad de 
regantes de este término municipal, se convoca 
a todos los partícipes regantes del mismo para 
el día 28 del actual, a las diez horas, para que
concurran a la Casa Consistorial al efecto de 
celebrar la Junta general procedente'. De no 
reunirse número suficiente de partícipes en di
cho día, se celebrará nueva Junta general el día 
4 de abril próximo, a la misma hora y en el 
mismo local, siendo válidos los acuerdos que se 
tomen cualquiera que sea el número de partí
cipes que concurran.

Vera de Moncavo, 8 de marzo de 1926. — El 
Alcalde, Jacinto Gil.

SECCIÓN SÉPTIMA

Administración de Justicia
Citaciones y emplazamientos en materia criminal.

Rajo los apercibimientos procedentes en derecho, se cita y 
emplasa por los Jueces o Tribunales respectivos a las 
personas que a continuación se expresan, para que com
parezcan el día que se les señala o dentro del término 
que se les fija, a contar desde la fecha de la Publica
ción del anuncio en este periódico oficial, con arreglo 
a los artículos 187 de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
386 del Código de Justicia Militar y 63 de la ley de 
Enjuiciamiento Militar y Marina.

Núm. 1.411.

GÓMEZ Pilar; domiciliada últimamente en 
Zaragoza; comparecerá, en término de quinto 
día, ante el Juzgado de instrucción de San Pa
blo, secretaría de D. M. Serrano, a fin de reco
nocer un recibo y prestar declaración en suma
rio núm. 425-924, sobre simulación de contrato 
y otros delitos.

E. VALERTE; que se dedica a la venta de ga
solina; comparecerá, en término de quinto día, 
ante el Juzgado de instrucción de San Pablo, 
secretaría de D M Serrano, a fio de recibirle 
declaración en sumario núrn. 1‘25 9 1, sobro si
mulación do contrato y otros delitos.
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JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 1.410.

Zaragoza.—Pilar.
Cédula de notificación.

El señor Juez Presidente del Tribunal Indas- 
trial de Zaragoza, en el jui ^o de que lupgo se 
hará medición, dictó la sentencia, cuyo encabe 
zamiento y parte dispositiva, a la letra, dicen:

«Sentencia: En la ciudad de Z «ragoza, a dos 
de marzo de mil novecientos veintiséis; el señor 
D Alfonso de Castro y Santoyo, Juez municipal, 
en funciones del de Presidente del Tribunal In
dustrial de la misma y su partido, habiendo vis
to el presente juicio seguido entre partes, de la 
una, como demandante, Francisco Almolda Pu
yó. mayor de edad, modelista de calzado y veci
no de esta ciudad, defendido por el letrado don 
Emilio Rábanos, y de la otra, como demandado, 
D. José Sorrosal Zumeta, mayor de edad, del 
comercio y de esta vecindad, que no ha compa
recido en este juicio, sobre reclamación de pe
setas; y....Tallo: Que debo condenar y conde
no al demandado D. José Sorrosal Zumeta a 
que proporcione trabajo al demandante Fran
cisco Almólda Puyó, en su fábrica de calzado 
hasta el día quince de octubre de mil novecien 
tos veintiséis, abonándole el jornal correspon
dientes a cinco mil pesetas de salario anual; a 
que asimismo le abone los jornales correspon
dientes y retrasados desde el día siete de no
viembre del año último, hasta el día en que le 
proporcione aquel trabajo, y en defecto de to
do ello, condeno al Sr. Sorrosal a satisfacer al 
referido Almolda el jornal correspondiente al 
tiempo que media desde el siete de noviembre 
antes referido, a quince de octubre del corrien 
te año, o sea la suma de cuatro . mil seiscientas 
ochenta pesetas cuarenta y ocho céntimos. Pues 
así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando 
y firmo.— A. de Castro.*
" Y para que sirva de notiificación en forma al 
referido demandado D. José Sorrosal Zumeta, 
cuyo actual paradero se ignora, expido la pre
sente. que firmo en Zaragoza, a trece de marzo 
de mil novecientos veintiséis. — El Secretario,
P. D. de D. Celestino Suárez, Manuel Bibián. .

Núm. 1.391.

Zaragoza.—San Pablo.
En virtud délo acordado por el señor Juez 

de instrucción del distrito do San Pablo de esta 
ciudad, en diligencias de cumplimiento de car
ta-orden de la Superioridad, dimanante do su
mario núm. 429 de 1925 conha Aurelio Garri
do Feijóo, sobre estafa, por medio de la presen
te se cita en forma legal a dicho individuo, 
ausente en ignorado paradero, a fin de que el 
día quince de abril próximo, a las diez, compa
rezca ante la Audiencia provincial de esta ciu
dad, al objeto de asistir al juicio oral de dicha 
causa; bajo apercibimiento de (pie -i no lo verifi
ca le parará el perjuicio procedente en derecho.

Zaragoza, once de marzo de mil novecientos 
veintiséis.—P. H , Prudencio Fernández.

Núm. 1,342.
Saviñán

D. Roque Gasea Escós, Juez municipal del pue
blo de Saviñán;
Hago saber: Que se halla vacante la plaza de 

Secretario suplente de este Juzgado municipal, 
dotada con los derechos de arancel, la cual ha 
de proveerse con arreglo a lo dispuesto en la 
vívente ley del Poder judicial.

Los señores que se crean con derecho y quie
ran solicitar, dicha plaza, dirigirán sus instancias 
debídam mte documentadas a este Juzgado du
rante el plazo de quince días, desde la inserción 
de este edicto en el Bo l s t in  Of ic ia l  de la pro
vincia.

Saviñán, 8 de marzo de 1926.— El Juez muni
cipal, Roque Gasea.

JUZGADOS MILITARES

Núm. 1.407.
Zaragoza.

Un individuo cuyo nombre se desconoce, 
apodado El Zumbo, de estatura baja, regorde
te, rubio, que en el año de 19 ¿3 residía en Za
ragoza, calle do la Armas, núm. 6, casa de co
midas, natural de un pueblo de la provincia de 
Teruel, dedicado en dicha fecha a la busca de 
prófugos, facilitando uno de éstos, en coopera
ción con el paisano José Vela Mínguez, a) veci
no do Cor vera de la Cañada Marcelo Horna 
Marco; comparecerá, en el término de quince 
días, o manifestará su domicilio, ante el Coman
dante de infantería D. Lorenzo Monclús Forta- 
cío, Juez permanente de la Región, en el domi
cilio de este Juzgado, Cuartel de Hernán Cortes 
(Zaragoza).

Zaragoza, 12 de marzo de 1926. — El Coman 
dante juez, Lorenzo Monclús.

PARTE NO OFICIAL __
Regimiento Lanceros del Sey 1C de caballería

A ¡as once de la mañana del día 28 del actúa 
se procederá a la venta en pública subasta ( 
diez caballos de desecho de este Regimiento, y 
a continuación la de tres yeguas, en ía que so 
podrán tomar parte los que acrediten ser agr 
cultores o ganaderos, siendo de cuenta de o? 
rematantes el importe de este anuncio.

Zaragoza. 16 de marzo de 1926.—El Coma
te Mayor, Mariano Medina. _ _________

■m$ H1ST0HIC0S 88 0W1 í SU iMÜIÜi
POR D. T0RI8Í0 DEL CAMPILLO

PREG1O 5 PESETAS

De venta en la Depositaría de la Excin^- 1 
^u'Hoión de Zaragoza.

Impr e n t a  d e l  Ho s pic io  
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rales de todas clases, trabajos de laboreo y beneficio. 
Salinas, yacimientos de petróleo, arenas aurífe

ras, etc.
Pozos artesianos y alumbramiento de aguas.
b) Fábricas metalúrgicas.
Fabricación de lingotes planchas, chapa, flejes, ba

rras, hierros perfilados y otras variedades empleadas 
en las industrias. ,

Blindajes, tubos para cañones, proyectiles, tubos 
soldados y sin soldar.

En general, variedades de primeros productos me
talúrgicos de cobre, hierro, plomo, zinc, estaño y de
más metales y aleaciones.

Segundo grupo.

Pequeña metalurgia:
Construcciones metálicas, elementos de arquitec

tura siderúrgica, talleres de fundición, a cubilote o 
crisol, de hierro y otros metales.

Aceros especiales.
Calderería.
Maquinaria: de vapor, combustión interna, hi- 

(iraulica, etc. Organos y accesorios.
talleres mecánicos, o a mano, de herrería, cerraje- 

ña y ajuste.
-'letalistería.
Herramientas para industria y trabajo.
Objetos de lata, zinc, palastro, etc. Objetos de lujo, 

corados y plateados, en bronce y otros metales. Es
tampación. Galvanoplastia. Botones, corchetes, es- 
nidos, adornos, etc.
. i elas metálicas, cadenas, clavos, tornillería, alfi- 
‘etena.

trefilería y cablería metálicas.
ubricas de armas de fuego y blancas.

Cuchillería (de mesa e industrial).
unzas, básculas, pesas, arcas para caudales, ob- 

. ios cíe lampistería y fontanería, aparatos de venti- 
acion y calefacción.'

Tercer grupo.
Industrias textiles:

den ^lr pTíera, lanera, cañamera, yutera, linera y se- 
iiFná 111 an°s, tejidos, géneros de punto, estampados, 
,la”queo, tintes, aprestós.
ces v^65’ ^^^ndos, pasamanería, terciopelos, tapi-

Rai.6-11 ^IeraL toda clase de tejidos.
p ,1,ca;cion de cuerdas.
Cfm-n^B^tHas del vestido y del tocado:
G17aaCC1°° roPas de todas clases.
Otras^'ri80™^6^ gorrería.

tes. c:nt mdustrias relacionadas con el vestido (guan- 
^étera r°neS’ cors^s’ abanicos, paraguas, bastones,

niilaresOrer'aS' ^Ndo, planchado, peluquerías y si-

Otr'aTin^65 -y Plumas-
c) Inri, US-trias Racionadas con el tocado.Orfeb^^s de lujo:

ter¡a. Relojería °yería' ■^1su'Leria- Quincalla. Jugue-

C uarto grupo.
; ^rrestí15?1 las transPortes:

. f0 d servici^n1br’l'ntos, duviales y aéreos, incluyen- 
i^nnrentoc: i" a coPstrucción y el empleo de los 

i !^s en otrne materiales de transporte no compren- 
Constm • ’ ^^P08-

n Y reparación de carruajes y carros.

Todo lo concerniente a sillas, bastes, guarniciones 
y atalajes en general.

Material fijo y móvil de ferrocarriles. Automóvi
les y bicicletas.

Naves aéreas, material naval, arsenales y astilleros.
b) Producción y transmisión de fuerzas físicas 

(calor, luz, electricidad, fuerza motriz, etc.).
Fábricas de gas, electricidad, hulla blanca, aire 

comprimido, etc.

Quinto grupo.

Industrias de construcción:
a) Fabricación, manufactura y empleo de toda 

suerte de materiales naturales y artificiales,, y ele
mentos aplicables a obras terrestres e hidráulicas no 
comprendidas en otros grupos; trabajos anejos a 
estas obras. '

b) Alfarería y cerámica. Barros cocidos, porcela
nas, mosaicos, productos refractarios, tejas, ladri
llos, baldosas, tubos, etc. Vidrio y cristal.

c) Decoración, ventilación, calefacción e higiene 
de los edificios.

d) Moblaje. Ebanistería. Silleros y tapiceros. Tor
neros en madera, marfil y hueso. Tallistas.

e) Trabajos de la madera. Aserradurías mecáni
cas. Carpintería de armar y de taller en todas sus va
riedades. Tonelería. Tornería. Molduras. Ebaniste
ría. Escultura. Marquetería.

Sexto grupo. .
a) Agricultura en general.
b) Ganadería.
c) Industrias forestales y agrícolas:
Maderas de construcción, maderas labradas, due

las, etc. Maderas tintóreas.
Corcho. Industria corchotaponera. Resinación. Le

ñas y carbones vegetales. Cedacería. Cestería. Espar
tería.

Arboricuitura. Horticultura. Selvicultura. Apicul
tura.

d) Industrias de la alimentación:
Molinería. Panadería. Galletas y pastas alimenti

cias. Conservas de todas clases (carnes, pescados, 
frutas, leche, etc.). Aceite y grasas. Azucareras. Man
tequería y quesería. Chocolaterías. Pastelerías. Con- 
fitérías.

Fabricación de alcoholes, vinos, vinagres, licores y 
cervezas. Destilerías y otras industrias relativas a 
bebidas (gaseosas y otras).

Carnes y embutidos. Hielo artificial. Tabaco.

Séptimo grupo.
a) Industrias químicas:
1) Fabricación de productos químicos utilizados 

en las artes, industrias, farmacia y agricultura.
Cuerpos químicos de origen mineral, vegetal o 

animal; gases, ácidos y sales. Aceites y grasas lubri
ficantes, barnices, colores, bujías, jabones, cerillas, 
colas, lejías, abonos, esencias y perfumes.

Subproductos de la destilación de la hulla. Refine
rías.

2) Pólvoras y explosivos.
1 3) Caucho. Celuloide y similares.

Papel y cartulina; cartón, producción y manufac
turas. Pieles y cueros (curtidos, peletería). Objetos de 
cuero y piel. Papeles y cartones.

b) Industrias eléctricas:
1) Producción y utilización mecánica de la elec

tricidad. ,,
Aparatos generadores de corrientes. Transmisión 
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de la energía a distancia. Modificación de las corrien
tes. Aplicaciones mecánicas diversas.

Aparatos de seguridad y regulación.
2) Electroquímica. Pilas, acuniuladores, galva

noplastia. Electrometalurgia. Química industrial.
3) Material de alumbrado eléctrico.
Alumbrado. Fotometría. Aplicaciones a faros. Na

vegación. Arte militar, etc. , ,
4) Material y aparatos de telegrafía, telefonía y 

radiotelegrafía.
5) Aplicaciones diversas: .
Electrometría, radiografía y fluoroscopia. Reloje

ría. Aplicaciones a ferrocarriles, minas, obras pu
blicas, arte militar, calefacción, etc. Aparatos cientí
ficos, aparatos de medida. Electricidad médica. Re
lojería eléctrica: aplicaciones a los ferrocarriles, mi
nas y obras públicas. Idem al arte militar : proyecto
res, explosores, cebos y mechas; telegrafía eléctrica 
y óptica; telefonía. Cronógrafos. Indicadores y re
gistradores a distancia para fenómenos de toda na
turaleza. Tornos eléctricos. Soldadura eléctrica. Apa
ratos de la calefacción por electricidad.

c) Industria relativas" a letras, artes y ciencias: 
Tipografía, artes gráficas, encuadernaciones,y otras 

industrias relaciones con el libro; fotografía, má
quinas, aparatos y material empleados en tipografía, 
litografía e impresos de todo género; material para 
las artes de lujo; pintura, escultura, grabado y arte 
teatral. Fabricación de instrumentos y aparatos , de 
música, óptica, fotografía, electrometría, matemáti
cas, agrimensura, topografía, geodesia, astronomía, 
meteorología, medicina y cirugía. Material de ense
ñanza y de laboratorio.

d) Industrias de la pesca.
e) Industrias varias no incluidas en las enume

radas.
Octavo grupo.

Comercio: ,
Al por mayor y al detall; almacenes y despachos,

Banca.

CAPITULO III
DEL DERECHO ELECTORAL

Artículo 4.° Tanto los Vocales propietarios de 
representación patronal, como los de representación 
obrera, serán elegidos por sus respectivas Asociacio
nes profesionales. , A . .

Artículo 5.° Se consideraran Asociaciones pro
fesionales patronales para los efectos de la elección.

a) Las Asociaciones patronales formadas con 
arreglo a la ley de Asociaciones y a la de Sindicatos 
Agrícolas. __ ..

b) Las Sociedades civiles o Compañías mercanti
les que ordinariamente ocupen más de 300 obreros.

Artículo 6.° Se entenderán por Asociaciones pro
fesionales obreras para los efectos de la elección, to
das las que se hallen constituidas legal y exclusiva
mente por obreros para la defensa del interes pro
fesional, sin que en su constitución y funcionamien
to exista ingerencia de intereses extraños a la men
cionada clase. _ . ,

Artículo 7.° Las Federaciones de Sociedades no 
tendrán derecho electoral.

Artículo 8.° Para que las Asociaciones patronales 
v obreras tengan derecho electoral será requisito in- 
disiíensable que figuren inscritas en los Censos res- 
pecíivos formados con arreglo a lo que se preceptúa 
en el siguiente capítulo. . .

Artículo 9.° A los efectos del escrutinio de la 

elección, se observarán las siguientes, reglas:
1 .a Las Sociedades obreras tendrán derecho:
a) A un voto, cuando el número de sus asociados 

no exceda de 500. . ' .
b) A dos votos, cuando el número de sus asocia

dos pase de 500 y no exceda de 1.000.
c) A un voto más por cada 500 o fracción de 500 

asociados que exceda de 1.000.
2.a Las Sociedades patronales comprendidas en 

el apartado a) del artículo 5.°, tendrán derecho a un 
voto cuando sus asociados ocupen menos de 300 obre
ros y a un voto más por cada 300 o fracción de 300 
que exceda de dicho número. ; .

‘ Las Sociedades del apartado b) tendrán dos votos 
cuando ocupen más de 300 y menos de 600 obrero.', 
y un voto más por cada 300 o fracción de 300 que 
exceda de dicho número. .

Artículo 10. Para ser elegible se requiere: ser 
español, mayor de edad y no hallarse incapacitado 
para desempeñar cargos públicos.

Las mujeres serán electoras y elegibles.
Artículo 11. No podrá ser elegido representante 

patronal quien en elecciones anteriores haya aspirad 
a la representación obrera y recíprocamente, ni quie 
desempeñe cargo en Asociaciones de intereses e 
contrados con la representación a que aspire.

CAPITULO IV
DEL CENSO ELECTORAL DE ASOCIACIONES

Artículo 12. El Censo" electoral social es el 
gistro público en el que han de constar L‘ 
las Sociedades patronales y las obreras ca 1 
para ejercitar el derecho de elección de repre^ * *■ 
tes en el Pleno del Consejo de Trabajo, con^° 
lo establecido en el artículo 5.° del Real decr
19 de junio de 1924. , ., . . ^en.

La formación, conservación y renovación u 
so corresponde a la Dirección general de ‘ 
Acción Social del Ministerio de Trabajo. *- 
e Industria. anales co

Artículo 13. Las Asociaciones, asi pati< 
mo obreras, que aspiren a ser incluidas en e 
electoral social, enviarán al Ministerio de 
Comercio e Industria una solicitud o 
crita en papel común, en la que consten los s g , , ■ 
particulares: .

a) Denominación de la Asociación.
Nacionalidad.b)
Localidad y domicilio social.

d) Clase de industria o trabajo. .
e) Fecha de constitución de la ^■sociacl.ratándo5i 
f) Número de socios de que conste, } "¡ee., 

de Sociedades patronales, de obreros que. 1 / 0 d» 
g) Firma del Presicíente de la Asocia 

que haga sus veces y sello de la misma. -romp»^ 
A la instancia o declaración habrán de 

los siguientes documentos: Un ejemplar *1 
tutos o Reglamentos; Certificación de! 
respectivo o de la Dirección general de - trate ". 
Madrid, o del Registro Mercantil, cuando 
entidades comerciales.' justificativa de 
legal de la Asociación en la fecha de -Lfecto, C; 
inscripción; una lista de socios, y en s1?, Quiero 
moria, balance u otro comprobante <-e 
afiliados. _ . „ .

El Ministerio de Trabajo, Comercio 
podrá reclamar de las Asociaciones cua 
datos (¡ue estime necesarios para la m^1 । te jo- A 
probar por los medios que juzgue conye ^di 
las Asociaciones le hayan suministra »- ' , 
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éstas cuantas aclaraciones considere precisas al indica
do fin.

Ar'.iculo 14. No podrán ser inscritas en el Censo:
1 ." Las Asociaciones que no cuenten, por lo me

nos. seis meses de vida desde su constitución al 
tiempo 'le hacer la solicitud.

2 ." Las Eederaciones de Sociedades.
\rticulo 15. La Dirección general de Trabajo y 

Acción Social procederá a la incripción de todas las 
Asociaciones que considere comprendias dentro de los 
conceptos respectivos y Asociación patronal u obre
ra. definidos en los artículos 5.° y 6.° y que hayan 
cumplido además los requisitos exigidos y propondrá 
a la Superioridad la denegación de las que no s’e 
ajusten a tales preceptos, motivando la denegación, 

■i cual se comunicará a la Sociedad interesada.
Xrtíeulo 16. El Censo electoral social se dividirá 

en grupos profesionales de industrias y trabajos, 
cimforme a 'a clasificación indicada en el articulo 3.°

La Dirección general de Trabajo y Acción Social 
revisajá anualmente esta clasificación, proponiendo 
a la Superioridad las modificaciones o inclusiones de 
nuevas industrias o trabajos, se incluirá en los diver- 
Sl:s grupos del Censo a las Asociaciones o entidades 
que lo solicitaren, a tenor de lo dispuesto en el ar- 
^culo 13. Las exclusiones de ellos o traslados de

a otros de las Asociaciones inscritas lo hará a 
a superioridad con propuesta razonada, y después 

ce haber reclamado a las entidades interesadas, en su 
ca>'>. chantos datos estime necesarios.

‘rticulo 17. Las asociaciones patronales y obre- 
podrán acudir en todo momento al Ministerio de 

Comercio e Industria en petición de ser 
•scritas en el Censo 'electoral social.

h: \'n séis meses antes de 1a fecha en que
'T-1 de etectuarse la renovación de los cargos elec- 
lo"'Vr»11 .^jeción al término fijado en el artículo 
- EE Keal decreto orgánico de 19 de junio de 1924. 
^i, ccion general de Trabajo y Acción Social pu- 
mese- C ,O^rtun2 aviso para que, en el plazo de dos 
ciae;acur an a inscribirse necesariamente las Aso
, que aún no lo hubieran hecho, al efecto d'e 
" nP fomar ljart<: en ’a elección.

indicado plazo, las Asociaciones o en- 
cnv '''aíronaies A obreras anteriormente inscri- 

' r su de asociados o de obreros empleados 
'er--SOC!.os haya experimentado modificación, de- 

Trahv1111^ es.ta variación a la Dirección genera! 
Censo i-, "l0 •X 4.cción Social para que se realice en el 

E! Vr ^chricación oportuna.
Neutro -r 10 de trabajo, Comercio e Industria, 

"luelb'-' 1\tn del,mismo plazo, eliminará del Censo 
'¡•do su ríce yunC,ac'<l.nes 0 entidades que hayan i>er- 
otros dos n .CI0 3 ^Surar en él; y en el término de 
s’ón de ¡2,. K?PS’,ac?rdará sobre la inclusión o exclu- 
''hicacionps donaciones solicitantes y sobre las mo- 
v"’° en un-i 'í:JC,,tadas> con facultad de privar de 
c°n 'Galicia niaS conlv°catorias a la entidad que, 
aplicar ¡as aiJ':.r,ara datos inexactos o dejara de co- 
"'Oca-ión ph  que deben producir una rec-

]L' n e Censo.
en e- mes de e recrificación serán publicadas
'? ':i YTf" ,e. cada año, mediante su inserción
• '' <u y en los Boletines Oficiales de 
hGÍ°' Coincr '-^ Boletín del Ministerio de Tra- 

1 su i ublica ':/ ' ' , ^v\str^a y durante el mes siguiente 
r|.Uf' estimen '1,1? 'ran formularse las reclamaciones 
',n'1 en las listC' Y'Y'Y8 Para ha inclusión o exclu- 
, V'msfarte,! " deíimtivas.

;¡./'"h’c .terj^’Y'CY’ !1aParan expuestas al público en 
'ie Asoci-,1- .anai°, Comercio e Industria las 

Guarro,1Cs admitidas en el Censo.

i Artículo 18. A toda Asociación que solicite la ins
cripción, se le entregará o remitirá un recibo de su 

i solicitud, documento que habrá de acompañar a toda 
reclamación relativa a la inscripción en las listas del 

1 Censo electoral.
: aplicación de lo dispuesto en el presente capítulo, 
' será oída la Comisión permanente del Consejo de 
! Trabajo.

Artículo 19. Contra la inclusión o exclusión po
drá interponerse recurso de nulidad ante el Minis

i terio de Trabajo, Comercio e Industria. El recurso 
habrá de ser presentado en el plazo de quince días 

I naturales, a contar de la fecha de la notificación a la 
entidad interesada o de la publicación oficial del 
acuerdo, y el Ministerio resolverá sin ulterior recurso 
con quince días de antelación, por lo menos, a la fe
cha en que haya de verificarse la elección.

Las reclamaciones en solicitud de inclusión o con
tra la negativa de inscripción, sólo tendrá derecho a 
formularlas la propia Sociedad interesada; la de 
exclusión, o contra la afirmativa de inscripción única
mente podrá ser formulada ]>or otra Sociedad del 
mismo grupo profésiona!.

CAPITULO V
DE LA CONVOCATORIA Y DE LA ELECCIÓN

Artículo 20. En la primera quincena del mes de 
enero de! año que corresponda renovar Ja parte elec
tiva del Consejo de Trabajo, el Ministerio de Trabajo, 
Comercio e Industria hará la convocatoria correspon
diente por medio de Real orden que se insertará en la 
Gaceta de Madrid y en el Boletín Oficial de cada 
provincia; la convocatoria para las primeras elecciones 
se hará con las mismas formalidades el día que lo dis
ponga el Ministerio.

Artículo 21. Dentro de los cuarenta días siguientes 
a Ja convocatoria, las Sociedades patronales y obreras, 
a las eme se haya reconocido derecho electoral, proce
derán a verificar la elección de los Vocales que co
rrespondan a sus gruoos profesionales respectivos.

Artículo 22. El día y hora que cada Sociedad 
obrera o patronal señale para la elección, dentro del 
plazo indicado en el artículo anterior, procederá a 
constituir la Mesa y a elegir, por mayoría absoluta de 
votos de sus socios, conforme a lo dispuesto en la 
Real orden de 18 de marzo de 1920, a los dos Vocales 
del grupo profesional a que jiertenezca, observando 
para ello las mismas reglas que determinen sus res
pectivos Reglamentos o Estatutos para la elección de 
los individuos de sus [untas directivas. Consejos, 
Tuntas de Gobierno, etcétera. Cuando se trate de las 
Sociedades patronales del grupo b), determinadas en 
el artículo 5.“ de este Reglamento, la elección de Vo
cales la hará la Tunta o Consejo de Administración 
de la Compañía.

Articulo 23. Terminada la votación, se levantará 
acta, en la que se hará constar:

lA El nombre de la Sociedad y su domicilio.
2 .° El día que se haya verificado la elección.
3 .° El grupo profesional de industria y trabajos a 

que pertenezca la Sociedad.
4 .® El número de socios que la forman o el de 

obreros que empleen.
5 ." Los nombres y ajiellidos de los candidatos de 

Vocales que hayan obtenido mayor número de votos.
6 .° Las protestas que se formulen en el acto de la 

elección.
Artículo 24. En las veinticuatro horas siguientes 

a la elección, la Sociedad enviará, en pliego certifi
cado, al Consejo de Trabajo, una copia autorizada del 
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acta, suscrita por el Presidente y el Secretario de la 
Sociedad y sellada con el sello de la misma.

CAPITULO VI
DEL ESCRUTINIO GENERAL

Artículo 25. Recibidas en el Consejo de Trabajo 
las actas de elección, la Secretaría general del mismo 
procederá a hacer el escrutinio general, computando 
a cada Sociedad, sea cualquiera el número de socios 
que haya tomado parte en la elección, los votos que le 
corresponda, según el número de socios que consten 
en el Censo electoral. ,

Artículo 26. El resultado de este escrutinio se hará 
constar en documento en el cual se especifiquen con 
la debida separación de representaciones, el número de 
votos obtenidos dentro de cada grupo por cada uno de 
los candidatos Vocales, así como también las protes
tas que se hubieren hecho y demás particulares que 
puedan influir en la elección.
‘ Artículo 27. La Secretaría general someterá el 
resultado del escrutinio a la aprobación de la Comi
sión permanente del Consejo de Trabajo. A esta Co
misión corresponderá también resolver las protestas 
formuladas en el rpomento de la elección, o las que se 
se formulen en los cinco días siguientes a la termina
ción del plazo señalado en el artículo 21, y cuando, a 
juicio de aquélla lo requiera la importancia de la pro
testa, podrá reservarla para el conocimiento del Con
sejo de Trabajo.

"Artículo 28. Aprobado el escrutinio y resueltas las 
protestas por la Comisión permanente, esta procla
mará elegidos a los dos Vocales de las representacio
nes patronal y obrera, que hayan obtenido mayor nú
mero de votos en cada uno de los grupos profesionales 
de industrias y trabajos. En caso de empate, decidi
rá la suerte. De esta proclamación se dará cuenta al 
Ministerio de Trabajo, Comercio e Industria y se 
publicará en la Gaceta de Madrid.

Artículo 29. En los treinta días siguientes a la 
proclamación, se reunirá el pleno del Consejo de Tra
bajo, y en esta sesión se posesionarán de sus cargos 
los Vocales propietarios de las representaciones pa
tronal y obrera que hayan resultado elegidos, los cua
les, acto seguido, separadamente y a tenor de lo dis- 
puésto en el párrafo tercero del artículo 1.°, proce
derán a elegir sus respectivos Vocales suplentes, los 
cuales, una vez que les sea notificada la designación, 
podrán tomar posesión de sus cargos lo más tarde en 
la siguiente reunión del Consejo.

CAPITULO ADICIONAL

Artículo 30. Con arreglo a lo dispuesto en el pá
rrafo 2.° del artículo 5.° del Real decreto de 19 de ju
nio de 1924, formarán parte del Pleno del Consejo de 
Trabajo diez Vocales nombrados a requerimiento de la 
Comisión permanente del mismo, por las entidades 
que ésta crea conveniente llamar a colaborar en la 
obra del Consejo, al tiempo de hacer cada convoca
toria, para lo cual, y sin perjuicio de su iniciativa, 
tendrá en cuenta las solicitudes que se le dirijan.

Artículo 31. Los Vocales a que se refiere este ca
pítulo se renovarán también cada cinco años. Si por 
cualquier circunstancia ocurrieran vacantes en estas 
rejíresentaciones, la Comisción permanente del Con
sejo de Trabajo se dirigirá a la entidad correspon
diente con el fin de que designe otra persona de su 
seno para que desempeñe las funciones de Vocal lias- 
ta que se cumpla el quinquenio por el que hubiera 
sido nombrado el que produjo la vacante.

Será aplicable también a estos Vocales lo precep
tuado en los últimos párrafos del artículo l.° de este 
Reglamento, para los casos de falta de asistencia a 
las sesiones del Consejo.

Artículo 32. En la Real orden de convocatoria de 
que trata el capítulo V, se invitará a las entidades de
terminadas por la Comisión permanente del Conse
jo de Trabajo, según lo previsto en el artículo 30. pa
ra que designen representantes en el Consejo de Tra
bajo.

Estos nombramientos deberán ser comunicado.' a 
la Comisión permanente del Consejo dentro de los 
diez días siguientes de la determinación del plazo seña
lado en el artículo 21, y las personas en quienes re
caigan tomarán posesión de sus cargos en la sesión del 
Pleno en la que le tomen también los Vocales pro
pietarios de las representaciones patronal y obren-

Artículo 33. Una vez que se hayan hecho las pri
meras elecciones de represntantes patronales y obreros 
conforme al resultado del Censo vigente, convenien
temente rectificado, la Comisión permanente exami
nará si procede hacer un aumento de grupos o una 
nueva distribución de los mismos, a los efectos dé la 
elección, que resulten más equitativos que los actúale.- 
y con arreglo a los cuales hayan de hacerse las elec
ciones sucesivas.

Aprobado por S. M.—Madrid. 5 de marzo de 
1926.—El Ministro de Trabajo, Comercio e Indus
tria, Eduardo Aunós Pérez.

(Gaceta 11 marzo 1926).

REAL ORDEN

La Asociación Oficial de Ágentés de la 
dustrial y Comercial solicitó en 22 de marzo de 1 'V'. 
declaración de la colegiación obligatoria para todos aí¡u^ 
Agentes que se dedican a esta especialidad y que a este 
con sujeción a los preceptos legales vigentes se ha Jan i - 
tos en el Registro de la Propiedad Industrial y > 
pendencia del Ministerio de Trabajo, Comercio e 1» 
alegando, entre otras razones, la importancia que Ia 
dad industrial va adquiriendo en el mundo entero } 
sidad de rodear de mayores garantías el ejercicio de 
ciones mediadoras que están obligados a desempeñar 
Agentes cerca del mencionado organismo, reforz 
condiciones que el Reglamento vigente garantiza c?^n 5»- 
solvencia y moralidad, cuya fuerza estima la Asoci 
licitante que se ha de encontrar más sólidamente 0 gü. 
giación forzosa que completaría la personalidad , cOoper3- 
haciendo del mismo el profesional por excelencia y L

> dor de la Administración pública. clvin1'1" í
No es preciso encarecer la importancia y descm 

I que la gestión de esta clase de asuntos viene a 
' desde la publicación de la ley del Ramo de 1'vU-- ¿Itm.-- 

ladamente en estos últimos años, y aun más dc'^ ■ 
Reglamento de 15 de enero de 1924 vigente, in^:' 

i co porque está en razón directa del que la p' 
trial adquiere en el mundo y se refleja .c°,rn°tri1i v co015 
inmediata en el Registro de la Propiedad indus

; Abierta información en 24 de mayo de que 
sado Centro, entre todos los interesados ni1-11' juq*^ 

' ponen la clase, requerido el informe de la je Í92-" " 
I de este Ministerio y evacuado éste en . !!\'lL'la' pr0Picdaaic.y 
| acuerdo con la propuesta del Registro de ;■ a í!".. 
, dustrial y Comercial, dictaminó en sentido 11 
1 colegiación obligatoria con sujeción a las s'» adqM'1

1 .a Deben ser tenidos en cuenta los d,;I tl " 
2 .a Deberá reconocerse el derecho di* P

1 anuncio. ri¡ación d roP1*"
3 .a Deberá reconocerse amplitud en la a1lte el P" 

I rariós, aceptándose la apelación de los chcn is ■ 
I Colegio contra cualquier demasía. votesta 0 a'
¡ 4.a Deberá reconocerse el derecho de P
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